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SECRETARIA DE SALUD 
ANEXO III Recursos Presupuestarios-2019 del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Sistema de 
Protección Social en Salud (SPSS), que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Seguro Popular.- Comisión Nacional de Protección Social en Salud.- Dirección General de 
Financiamiento. 

ANEXO III RECURSOS PRESUPUESTARIOS-2019 

DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

(SPSS), QUE CELEBRAN LA SECRETARÍA DE SALUD Y EL ESTADO DE CHIAPAS 

Entidad federativa: Chiapas 

RECURSOS PRESUPUESTALES LÍQUIDOS PARA EL SPSS APORTACIONES EXISTENTES TRANSFERIBLES  MONTO DIARIO 6/ 

(Anual por persona) (pesos) (pesos) (pesos)  (pesos) 

1. CUOTA SOCIAL (CS) (1) 1,165.53   3.19

1.1 Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC) 270.86   0.74

 ((1) + (2) + (3)) * 8%   

1.2 Fondo de Previsión Presupuestal (FPP) ((1) + (2) + (3)) * 3% 101.57   0.28

1.3 Cuota Social transferible (2) (1) - (1.1) - (1.2) 793.10  2.17

2. APORTACIÓN SOLIDARIA FEDERAL (ASF) (1) 1,637.46   

1.40  veces la CS (3)   

2.1 Recursos por persona 2019 (a) / (e) 1,077.94   

2.2 Prospera-P (Rural) (f) / (h) 205.69   

2.3 Prospera-P (Urbano) (g) / (i) 205.69   

COMPLEMENTO ASF (2) (4) (9)   

 Personas No Derechohabientes (2) - (2.1) 559.52  1.53

 Personas Prospera (Rural) (2) - (2.1) - (2.2) 353.82  0.97

 Personas Prospera (Urbano) (2) - (2.1) - (2.3) 353.82  0.97

3. APORTACIÓN SOLIDARIA ESTATAL (ASE) (5) (0.5 veces la CS) 582.77   1.60

 

Notas: 

(1) CS y ASF aplicables al ejercicio presupuestal 2019. 

(2) Monto a transferir directamente a la Entidad Federativa. 

(3) Como lo establece el Artículo 77 Bis 13 fracción II de la Ley General de Salud: El límite utilizado para 
el cálculo de la ASF es obtenido con base en la fórmula establecida para tal efecto en el Artículo 87 
del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud. El límite será 
publicado en el Diario Oficial de la Federación. En caso de que se presenten variaciones como 
resultado de ajustes a la información utilizada para la construcción de la fórmula, la Comisión 
Nacional notificará los cambios correspondientes a los recursos transferibles. 

(4) Diferencia entre la ASF por persona y los recursos federales susceptibles de integración orientados a 
la prestación de los servicios de salud a la persona, como lo establece el Artículo Décimo Transitorio 
de la Ley General de Salud, publicada en el D.O.F. el 15 de mayo de 2003, Décimo Cuarto 
Transitorio fracción II del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en 
Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los recursos a integrar en la ASF, publicados  en 
el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. 

(5) Cantidad sujeta a que la entidad federativa entregue la ASE del ejercicio fiscal 2019, conforme a lo 
establecido en el Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para la integración de la ASE del 
Sistema de Protección Social en Salud vigente. 
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(6) Monto diario de las aportaciones federales y estatales del SPSS, financiamiento de acuerdo a la 

vigencia de derechos de las personas incorporadas al SPSS, derivado de la reforma al artículo 44 del 

Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, publicado en el 

D.O.F. el 17 de diciembre de 2014. La cápita anual del ejercicio 2019 determinada se divide entre 

365 (días) para obtener la cápita diaria por afiliado. 

INTEGRACIÓN DE LA ASF (ALINEACIÓN DE PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS 
(7) ) 

RECURSOS A LA PERSONA (pesos) (a) 3,325,831,244

Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Persona (FASSA-P) 3,194,297,589

Seguro Médico Siglo XXI 12,594,839

Otros Programas (8) 118,938,816

Fortalecimiento de los Servicios Estatales de Salud 0

POBLACIÓN ASEGURABLE (9) 

Personas sin seguridad social (b) 4,408,125

Personas IMSS-Prospera (Rural)  (c) 1,254,792

Personas IMSS-Prospera ( Urbano)  (d) 67,983

Personas asegurables (e) = (b) - (c) - (d) 3,085,349

2.1 RECURSOS A LA PERSONA (pesos) (a) / (e) 1,077.94

RECURSOS PROSPERA A LA PERSONA (9)  

Prospera-P (Rural) (pesos)  (f) 276,815,025

Prospera-P (Urbano) (pesos)  (g) 76,256,375

Personas Prospera / SSA (Rural)  (h) 1,345,764

Personas Prospera / SSA (Urbano)  (i) 370,728

 2.2 RECURSOS PROSPERA RURAL POR PERSONA (pesos) (f) / (h) 

 2.3 RECURSOS PROSPERA URBANO POR PERSONA (pesos) (g) / (i) 

205.69

205.69

 

Notas: 

(7) Esta integración es con base en los presupuestos federales autorizados 2019 y puede sufrir ajustes 

en función de modificaciones a los mismos, como lo establece la fracción II, en su numeral ii del 

Artículo Décimo Cuarto transitorio del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 

Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los recursos a integrar en la 

ASF publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. En caso de sufrir variaciones, la Comisión 

Nacional notificará a la entidad federativa los ajustes correspondientes a los recursos transferibles. 

(8) Programas Nacionales de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

(9) Al referirse a “PROSPERA Programa de Inclusión Social”, se entenderá que se refiere a aquel 

programa que lo sustituya, en su Componente Salud, en términos del artículo Noveno Transitorio del 

PRESUPUESTO de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2018. 

El presente anexo se firma el día siete de febrero de 2019.- Por la Comisión Nacional de Protección Social 

en Salud: la Comisionada Nacional de Protección Social en Salud, Angélica Ivonne Cisneros Luján.- 

Rúbrica.- Por la Secretaría de Salud y Dirección General de Instituto de Salud del Estado de Chiapas: el 

Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud del Estado de Chiapas, José Manuel Cruz 

Castellanos.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Hacienda del Estado de Chiapas: el Secretario de Hacienda de 

Chiapas, Javier Jiménez Jiménez.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud del 

Estado de Chiapas: el Encargado del Despacho de la Dirección General del Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Chiapas, José del Carmen Toledo Alejandro.- Rúbrica. 
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ANEXO III Recursos Presupuestarios-2019 del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Sistema de 
Protección Social en Salud (SPSS), que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Guanajuato. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Seguro Popular.- Comisión Nacional de Protección Social en Salud.- Dirección General de 
Financiamiento. 

ANEXO III RECURSOS PRESUPUESTARIOS-2019 

DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 
(SPSS), QUE CELEBRAN LA SECRETARÍA DE SALUD Y EL ESTADO DE GUANAJUATO 

Entidad federativa: Guanajuato 

RECURSOS PRESUPUESTALES LÍQUIDOS PARA EL SPSS APORTACIONES EXISTENTES TRANSFERIBLES  MONTO DIARIO 6/ 

(Anual por persona) (pesos) (pesos) (pesos)  (pesos) 

1. CUOTA SOCIAL (CS) (1) 1,165.53

820.30 

 3.19

1.1 Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC) 251.08  0.69

 ((1) + (2) + (3)) * 8%  

1.2 Fondo de Previsión Presupuestal (FPP) ((1) + (2) + (3)) * 3% 94.15  0.26

1.3 Cuota Social transferible (2) (1) - (1.1) - (1.2)  2.25

2. APORTACIÓN SOLIDARIA FEDERAL (ASF) (1) 1,390.16   

1.19   veces la CS (3)   

2.1 Recursos por persona 2019 (a) / (e) 741.07   

2.2 Prospera-P (Rural) (f) / (h) 185.55   

2.3 Prospera-P (Urbano) (g) / (i) 185.55   

COMPLEMENTO ASF (2) (4) (9)   

 Personas No Derechohabientes (2) - (2.1) 649.10  1.78

 Personas Prospera (Rural) (2) - (2.1) - (2.2) 463.55  1.27

 Personas Prospera (Urbano) (2) - (2.1) - (2.3) 463.55  1.27

3. APORTACIÓN SOLIDARIA ESTATAL (ASE) (5) (0.5 veces la CS) 582.77   1.60

 

Notas: 

(1) CS y ASF aplicables al ejercicio presupuestal 2019. 

(2) Monto a transferir directamente a la Entidad Federativa. 

(3) Como lo establece el Artículo 77 Bis 13 fracción II de la Ley General de Salud: El límite utilizado para 

el cálculo de la ASF es obtenido con base en la fórmula establecida para tal efecto en el Artículo 87 

del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud. El límite será 

publicado en el Diario Oficial de la Federación. En caso de que se presenten variaciones como 

resultado de ajustes a la información utilizada para la construcción de la fórmula, la Comisión 

Nacional notificará los cambios correspondientes a los recursos transferibles. 

(4) Diferencia entre la ASF por persona y los recursos federales susceptibles de integración orientados a 

la prestación de los servicios de salud a la persona, como lo establece el Artículo Décimo Transitorio 

de la Ley General de Salud, publicada en el D.O.F. el 15 de mayo de 2003, Décimo Cuarto 

Transitorio fracción II del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en 

Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los recursos a integrar en la ASF, publicados  en 

el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. 

(5) Cantidad sujeta a que la entidad federativa entregue la ASE del ejercicio fiscal 2019, conforme a lo 

establecido en el Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para la integración de la ASE del 

Sistema de Protección Social en Salud vigente. 
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(6) Monto diario de las aportaciones federales y estatales del SPSS, financiamiento de acuerdo a la 

vigencia de derechos de las personas incorporadas al SPSS, derivado de la reforma al artículo 44 del 

Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, publicado en el 

D.O.F. el 17 de diciembre de 2014. La cápita anual del ejercicio 2019 determinada se divide entre 

365 (días) para obtener la cápita diaria por afiliado. 

INTEGRACIÓN DE LA ASF (ALINEACIÓN DE PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS (7) ) 

RECURSOS A LA PERSONA (pesos) (a) 2,697,628,760

Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Persona (FASSA-P) 2,394,305,036

Seguro Médico Siglo XXI 117,971,468

Otros Programas (8) 185,352,256

Fortalecimiento de los Servicios Estatales de Salud 0

POBLACIÓN ASEGURABLE (9) 

Personas sin seguridad social (b) 3,680,378

Personas IMSS-Prospera (Rural)  (c) 0

Personas IMSS-Prospera ( Urbano)  (d) 40,182

Personas asegurables (e) = (b) - (c) - (d) 3,640,196

2.1 RECURSOS A LA PERSONA (pesos) (a) / (e) 741.07

RECURSOS PROSPERA A LA PERSONA (9)  

Prospera-P (Rural) (pesos)  (f) 118,707,775

Prospera-P (Urbano) (pesos)  (g) 71,306,495

Personas Prospera / SSA (Rural) (h) 639,764

Personas Prospera / SSA (Urbano) (i) 384,299

2.2 RECURSOS PROSPERA RURAL POR PERSONA (pesos) (f) / (h) 

2.3 RECURSOS PROSPERA URBANO POR PERSONA (pesos) (g) / (i) 

185.55

185.55

 

Notas: 

(7) Esta integración es con base en los presupuestos federales autorizados 2019 y puede sufrir ajustes 

en función de modificaciones a los mismos, como lo establece la fracción II, en su numeral ii del 

Artículo Décimo Cuarto transitorio del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 

Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los recursos a integrar en la 

ASF publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. En caso de sufrir variaciones, la Comisión 

Nacional notificará a la entidad federativa los ajustes correspondientes a los recursos transferibles. 

(8) Programas Nacionales de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

(9) Al referirse a “PROSPERA Programa de Inclusión Social”, se entenderá que se refiere a aquel 

programa que lo sustituya, en su Componente Salud, en términos del artículo Noveno Transitorio del 

PRESUPUESTO de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2018. 

El presente anexo se firma el día siete de febrero de 2019.- Por la Comisión Nacional de Protección Social 

en Salud: la Comisionada Nacional de Protección Social en Salud, Angélica Ivonne Cisneros Luján.- 

Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Secretario de Salud, Director General del Instituto de Salud Pública del 

Estado de Guanajuato y Director General del Régimen de Protección Social en Salud del Estado de 

Guanajuato, Daniel Alberto Díaz Martínez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Inversión y Administración, 

Héctor Salgado Banda.- Rúbrica.- El Coordinador del Régimen de Protección Social en Salud del Estado de 

Guanajuato, José Luis Martínez Cendejas.- Rúbrica. 
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ANEXO III Recursos Presupuestarios-2019 del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Sistema de 
Protección Social en Salud (SPSS), que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Guerrero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Seguro Popular.- Comisión Nacional de Protección Social en Salud.- Dirección General de 
Financiamiento. 

ANEXO III RECURSOS PRESUPUESTARIOS-2019 

DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 
(SPSS), QUE CELEBRAN LA SECRETARÍA DE SALUD Y EL ESTADO DE GUERRERO 

Entidad federativa: Guerrero 

RECURSOS PRESUPUESTALES LÍQUIDOS PARA EL SPSS APORTACIONES EXISTENTES TRANSFERIBLES  MONTO DIARIO 6/ 

 (Anual por persona) (pesos) (pesos) (pesos)  (pesos) 

1. CUOTA SOCIAL (CS) (1) 1,165.53 773.17  3.19

1.1 Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC) 285.35   0.78

 ((1) + (2) + (3)) * 8%   

1.2 Fondo de Previsión Presupuestal (FPP) ((1) + (2) + (3)) * 3% 107.01   0.29

1.3 Cuota Social transferible (2) (1) - (1.1) - (1.2)   2.12

2. APORTACIÓN SOLIDARIA FEDERAL (ASF) (1) 1,818.58   

 1.56 veces la CS (3)   

2.1 Recursos por persona 2019 (a) / (e) 1,505.24   

2.2 Prospera-P (Rural) (f) / (h) 217.22   

2.3 Prospera-P (Urbano) (g) / (i) 217.22   

COMPLEMENTO ASF (2) (4) (9)   

 Personas No Derechohabientes (2) - (2.1) 313.35  0.86

 Personas Prospera (Rural) (2) - (2.1) - (2.2) 96.13  0.26

 Personas Prospera (Urbano) (2) - (2.1) - (2.3) 96.13  0.26

3. APORTACIÓN SOLIDARIA ESTATAL (ASE) (5) (0.5 veces la CS) 582.77   1.60

 

Notas: 

(1) CS y ASF aplicables al ejercicio presupuestal 2019. 

(2) Monto a transferir directamente a la Entidad Federativa. 

(3) Como lo establece el Artículo 77 Bis 13 fracción II de la Ley General de Salud: El límite utilizado para 

el cálculo de la ASF es obtenido con base en la fórmula establecida para tal efecto en el Artículo 87 

del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud. El límite será 

publicado en el Diario Oficial de la Federación. En caso de que se presenten variaciones como 

resultado de ajustes a la información utilizada para la construcción de la fórmula, la Comisión 

Nacional notificará los cambios correspondientes a los recursos transferibles. 

(4) Diferencia entre la ASF por persona y los recursos federales susceptibles de integración orientados a 

la prestación de los servicios de salud a la persona, como lo establece el Artículo Décimo Transitorio 

de la Ley General de Salud, publicada en el D.O.F. el 15 de mayo de 2003, Décimo Cuarto 

Transitorio fracción II del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en 

Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los recursos a integrar en la ASF, publicados en 

el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. 

(5) Cantidad sujeta a que la entidad federativa entregue la ASE del ejercicio fiscal 2019, conforme a lo 

establecido en el Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para la integración de la ASE del 

Sistema de Protección Social en Salud vigente. 
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(6) Monto diario de las aportaciones federales y estatales del SPSS, financiamiento de acuerdo a la 

vigencia de derechos de las personas incorporadas al SPSS, derivado de la reforma al artículo 44 del 

Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, publicado en el 

D.O.F. el 17 de diciembre de 2014. La cápita anual del ejercicio 2019 determinada se divide entre 

365 (días) para obtener la cápita diaria por afiliado. 

INTEGRACIÓN DE LA ASF (ALINEACIÓN DE PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS (7) ) 

RECURSOS A LA PERSONA (pesos) (a) 3,971,447,603

Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Persona (FASSA-P) 3,746,088,047

Seguro Médico Siglo XXI 71,751,099

Otros Programas (8) 153,608,457

Fortalecimiento de los Servicios Estatales de Salud 0

POBLACIÓN ASEGURABLE (9) 

Personas sin seguridad social (b) 2,797,733

Personas IMSS-Prospera (Rural)  (c) 55,826

Personas IMSS-Prospera ( Urbano)  (d) 103,484

Personas asegurables (e) = (b) - (c) - (d) 2,638,423

2.1 RECURSOS A LA PERSONA (pesos) (a) / (e) 1,505.24

RECURSOS PROSPERA A LA PERSONA (9)  

Prospera-P (Rural) (pesos)  (f) 286,351,560

Prospera-P (Urbano) (pesos)  (g) 65,708,655

Personas Prospera / SSA (Rural) (h) 1,318,239

Personas Prospera / SSA (Urbano) (i) 302,494

2.2 RECURSOS PROSPERA RURAL POR PERSONA (pesos)  (f) / (h) 

2.3 RECURSOS PROSPERA URBANO POR PERSONA (pesos)  (g) / (i) 

217.22

217.22

 

Notas: 

(7) Esta integración es con base en los presupuestos federales autorizados 2019 y puede sufrir ajustes 
en función de modificaciones a los mismos, como lo establece la fracción II, en su numeral ii del 
Artículo Décimo Cuarto transitorio del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 
Protección Social en Salud y los Mecanismos para la Contabilización de los recursos a integrar en la 
ASF publicados en el D.O.F. el 12 de diciembre de 2006. En caso de sufrir variaciones, la Comisión 
Nacional notificará a la entidad federativa los ajustes correspondientes a los recursos transferibles. 

(8) Programas Nacionales de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

(9) Al referirse a “PROSPERA Programa de Inclusión Social”, se entenderá que se refiere a aquel 
programa que lo sustituya, en su Componente Salud, en términos del artículo Noveno Transitorio del 
PRESUPUESTO de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2018. 

El presente anexo se firma el día siete de febrero de 2019.- Por la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud: la Comisionada Nacional de Protección Social en Salud, Angélica Ivonne Cisneros Luján.- 
Rúbrica.- Por la Secretaría de Salud y Dirección General de los Servicios Estatales de Salud del Estado de 
Guerrero: el Secretario de Salud del Estado de Guerrero y Director General de los Servicios Estatales de 
Salud, Carlos de la Peña Pintos.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Finanzas del Estado de Guerrero:  el 
Secretario de Finanzas y Administración del Estado Libre y Soberano de Guerrero, Tulio Samuel Pérez 
Calvo.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado de Guerrero: el Director 
General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Guerrero, Juan Manuel Jiménez Herrera.- 
Rúbrica. 


